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        Expediente No. 2021-00028-00  
        

        Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
Juzgado ordenada a favor de la parte demandante se encuentra ajustada a derecho, 
el Despacho le imparte su aprobación (anexo 015). 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 01/12/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.160 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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        Expediente No. 2022-00545-00  
        

        De cara al informe secretarial que antecede, se dispone adicionar la parte 
resolutiva de la sentencia adiada 5 de septiembre de 2023, con el numeral 6, para 
ordenar la cancelación de la medida de inscripción de la demanda en el respectivo 
folio de matrícula inmobiliaria No. 146-16106 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Lorica, objeto de litigio., de conformidad con lo establecido en el numeral 
7° del artículo 399 del C.G. del P. Líbrese oficio 
 

Elaborado el mismo, secretaría proceda a remitir el mismo y las demás 
documentales requerida por la parte demandada en anexo 050.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 01/12/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.160 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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        Expediente No. 2022-00556-00  
        

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas ordenadas a favor de la parte 
demandante y elaborada por la secretaría del Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho le imparte su aprobación (anexo 015). 

 
2. Secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Circuito de 

esta ciudad, para lo de su cargo, conforme lo ordenado en auto 26 de octubre de 2023. 
 
3. Frente a la solicitud que antecede (anexo 016), se acepta la subrogación a 

favor del Fondo Nacional de Garantías S.A hasta la suma de $163.905.106. M/cte, 
respecto del pagaré base de la presente acción ejecutiva.  

 
Asimismo, se reconoce al Fondo Nacional de Garantías S.A., como 

subrogatario del prenombrado monto y en los términos señalados. 
 
Adicionalmente, téngase al abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO 

como mandatario de la precitada entidad. 
  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 01/12/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.160 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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        Expediente No. 2023-00054-00  
        

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas ordenadas a favor de la parte 
demandante y elaborada por la secretaría del Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho le imparte su aprobación (anexo 015). 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 01/12/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.160 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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        Expediente No. 2023-00309-00  
        

        Allegado en término el recurso de apelación presentando por la parte demandada 

contra el auto adiado 24 de noviembre de 2023, mediante el cual se rechazó la solicitud 

de nulidad alegada, el Despacho, DISPONE.  

 

        CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO ante la Sala Civil del H. Tribunal Superior 

de este Distrito Judicial, el recurso de apelación impetrado por la parte demandada 

contra el mencionado auto, al tenor de lo consagrado en el artículo 323 del C.G.P.  

 

       Remítase copia digital e integra de las presentes diligencias al Tribunal Superior 

de Bogotá – Sala Civil, para que se surta el trámite correspondiente.  

  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 01/12/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 160de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2023-00342-00 
 
 

1. Teniendo en cuenta la petición que antecede, por ser procedente la misma, 
el Despacho de conformidad con lo señalado en el inciso final del artículo 286 del 
Código General del Proceso, dispone corregir el auto mandamiento ejecutivo y auto 
calendado 24 de noviembre del corriente, en el sentido de precisar, que el No. correcto 
del pagaré indicado en el numeral 2° del auto mandamiento ejecutivo es 4610083816, 
y, no como allí se indicó. En todo lo demás dicha providencia se mantiene incólume. 
 

2. Secretaría proceda a contabilizar el termino ordenado en el numeral 5° del 
proveído de fecha 24 de noviembre del corriente – anexo 022.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 01/12/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.160  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2023-00345-00 
 
 

         1. Para los fines legales pertinentes, ténganse por notificado por los lineamientos 

previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a los demandados MOONOFF 

COLOMBIA S. A. S., y SKYLINE HOLDINGS S. A. S., del auto mandamiento ejecutivo 

librado en su contra, quienes, dentro del término de traslado para contestar y formular 

medios exceptivos, guardaron silencio (anexo 017).  

 

         2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 
del presente ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 
         2.1. ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de BANCO DAVIVIENDA 
S.A., y en contra de MOONOFF COLOMBIA S. A. S., y SKYLINE HOLDINGS S. A. 
S., en los términos señalados en el mandamiento de pago y el auto que lo corrigió.  

 
2.2. Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los bienes 

muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, para 
cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del proceso, 
a la parte demandante. 

 
2.3. PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el artículo 

446 del C.G.P. 
 
2.4. CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, conforme con lo 

prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en derecho, la suma de 
$11.457.720. M/cte. 

 
            2.5. LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente a la 

Oficina de Ejecución Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo. 

  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 01/12/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.160  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2023-00374-00 
 
 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas ordenadas a favor de la parte 
demandante y elaborada por la secretaría del Juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho le imparte su aprobación (anexo 013). 

 
2. Secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Circuito de 

esta ciudad, para lo de su cargo, conforme lo ordenado en auto 23 de noviembre de 
2023. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 01/12/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 160 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2023-00450-00 
 
 

Permanezca el asunto de la referencia en la secretaría del Despacho hasta el 
vencimiento del termino que le asiste a la demandada EMPACADORA Y 
COMERCIALIZADORA E&P S.A.S., para ejercer su derecho a la defensa, en razón a 
que la notificación se surtió el pasado 23 de noviembre de 2023.  

 
CÚMPLASE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 
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           Expediente No. 2023-00512-00 
 

Subsanada la demanda en legal forma y CONSIDERANDO que el documento 
arribado constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 
conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 430 del C.G. del P., el Despacho 
RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de DIANA ALEXANDRA CALDERON CRUZ, y en contra 
de JHON FREDY GOYENECHE REYNA, por las siguientes sumas y conceptos:   

 
1.  Pagaré de fecha 11 de mayo de 2022. 

 

       1.1. Por la suma de $250.000.000. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
      1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 1.1., desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se 
efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
       Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
       Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
      Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
     Quinto: Se reconoce personería jurídica al togado WILSON GERLEY CARDENAS 
NONSOQUEO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido.   

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
Cdo 1  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., ___01/12___ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. ____160 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2023-00522-00 
 

Subsanada la demanda en legal forma y CONSIDERANDO que el documento 
arribado constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 
conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 430 del C.G. del P., el Despacho 
RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de INVERSIONES VAR-CAL S.A.S., y en contra de FB 
CONSTRUCTORA S.A.S., por las siguientes sumas y conceptos:   

 
1.  Pagaré No. 18034-004. 

 

       1.1. Por la suma de $499.800.000. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
      1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 1.1., desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se 
efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
       1.3. Por la suma de $30.654.400. M/cte., por concepto de intereses corrientes  
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
       Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
       Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
      Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
     Quinto: Se reconoce personería jurídica al togado LUIS EDUARDO CALDERON 
CAMARGO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido.   

 
 

NOTIFÍQUESE (2),  
Cdo 1 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2023-00531-00 
 

CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 
430 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., y en contra de JAVIER 
HERNAN DIAZ CONTRERAS, por las siguientes sumas y conceptos:   

 
1.  Pagaré No. 3S885363. 

 

       1.1. Por la suma de $203.176.077. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
      1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 1.1., desde que la obligación se hizo exigible hasta que se 
efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
        1.3. Por la suma de $16.833.591. M/cte., por concepto intereses corrientes, 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
       Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
       Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
      Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
     Quinto: Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 
OTALORA,  como apoderada judicial de la parte actora, en los termino y para los fines 
el poder conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2),  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __01/12____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _160___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 
 

 

        Expediente No. 2023-00538-00  
        

        Previo a avocar conocimiento del presente asunto, se dispone devolver el 
expediente al Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito De Málaga – Santander, para 
que proceda a remitir nuevamente el mismo de forma organizada, completa y que 
permita la apertura de todos los archivos, pues, tal y como fue enviado, no permita al 
Despacho conocer el estado actual del proceso y las actuaciones que se han 
adelantado en este, inclusive se avista que el proceso mediante auto de fecha 14 de 
junio del corriente, fue terminado por desistimiento tácito por el juzgado que 
inicialmente avocó su conocimiento, sin que se advierte auto revocando dicha 
actuación.    
 

CÚMPLASE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

          Expediente No. 2023-00539-00 
 

CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 
430 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de JCL DESIGN & CONSTRUCTION S.A.S., y en contra 
de CONSORCIO CONS ALT. – CONSORCIO ALTA TENSIONE, propietaria de la 
sucursal en Colombia CONSALT INTERNACIONAL, por las siguientes sumas y 
conceptos:   

 
1. Por la suma de $173.290.879.06. M/cte., por concepto de capital 

correspondiente a la Factura de venta No. JCL-118, allegada con el escrito de la 
demanda.  

 
1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 

relacionado en el numeral 1, desde que cada factura de venta se hizo exigible 5 de 
febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, 
liquidados a la tasa máxima de interés certificada por la Superintendencia Financiera.  

 
         Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
        Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 Ley 2213 
del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto con 
los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, los 
cuales correrán simultáneamente. 

 
         Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
       Quinto: Se reconoce personería jurídica al togado HUGO VIDALES MOLANO, 
como apoderado judicial de la de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
Cdo 1 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _01/12_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 160____ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2023-00540-00 
     

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DE BIEN INMUEBLE (Leasing) de MAYOR CUANTÍA de instaurada por 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra OSCAR MEJIA MOSQUERA  y CLAUDIA 
LILIANA PINEDA GOMEZ, la que se tramitará conforme a las reglas del proceso 
VERBAL.  

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda 
(artículo 369 del C.G.P.)  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 
establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 

 
QUINTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar al togado CARLOS 

EDUARDO HENAO VIEIRA como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., ____01/112______ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __160__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

           Expediente No. 2023-00541-00 
 

CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 
430 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de NELSON 
EDUARDO BELTRAN MURCIA, por las siguientes sumas y conceptos:   

 
1.  Pagaré No. 79812450. 

 

       1.1. Por la suma de $269.413.656. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
      1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 1.1., desde la presentación de la demanda hasta que se 
efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
       1.3. Por la suma de $9.026.210. M/cte., por concepto de intereses corrientes 
contenidos en el titulo valor de la referencia. 
 
       Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
       Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
      Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
     Quinto: Se reconoce personería jurídica a la togada ANGELICA PULIDO 
ORTIGOZA como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido.   

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
Cdo 1  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _01/12_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 160____ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

          Expediente No. 2023-00544-00 

         Revisado el expediente, se advierte que previo al auto de fecha 18 de octubre 
de 2023, proferido por el Juzgado 5° Civil Municipal de esta ciudad,  mediante el 
cual rechazó la demanda por falta de competencia por el factor cuantía – (mayor 
cuantía),  esta había sido conocida inicialmente por el Juzgado 13 Civil del Circuito 
de Bogotá, quien igualmente, mediante proveído de fecha 4 de agosto de 2023, 
rechazó la misma por falta de competencia, por el mismo factor pero por tratarse de 
un asunto de menor cuantía, ordenando su remisión a los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad. 

Conforme lo anterior, no le asiste competencia a este Despacho judicial para 
conocer del presente asunto, por lo que el Despacho dispondrá la  devolución del 
expediente al  Juzgado 5° Civil Municipal de esta ciudad, a quien por reparto le fue 
asignada la competencia, en virtud de lo resuelto por el Juzgado 13 Civil del Circuito 
de Bogotá. 

Por lo anterior, este Despacho RESUELVE: 

1.- Ordenar remitir las diligencias al Juzgado 5° Civil Municipal de esta 
ciudad. Ofíciese 

2.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 
actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del artículo 
90 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __30/11____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _159___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

        Expediente No. 2023-00546-00 
     

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Diríjase la demanda contra las personas que registran como titular del 

derecho de propiedad de los inmuebles pretendido en usucapión, teniendo en cuenta 
el certificado especial No. 50C-56136. 

 
2. Acredítese documentalmente el fallecimiento de los demandados JOSE 

IGNACIO MORATO RODRIGUEZ y MARIA LUISA MORATO RODRIGUEZ. 
 
3. Conforme lo anterior, diríjase la demanda igualmente, contra los herederos 

indeterminados y determinados de los demandados JOSE IGNACIO MORATO 
RODRIGUEZ y MARIA LUISA MORATO RODRIGUEZ.  

 
4. Consecuente con lo adecúese el escrito de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __01/12____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _160___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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